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metros cuadrados, de los cuales corresponden a la
parte edificada 79 metros cuadrados, hoy en mal
estado, y el resto a patio. Inscrita la hipoteca a
que se ejecuta en el Registro de la Propiedad de
Sanlúcar la Mayor al tomo 1.720, libro 124 de Oli-
vars, folio 13, finca 5.640, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 5.574.212 pesetas.

Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 22 de enero
de 2001.—La Juez.—El Secretario.—5.846.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Teresa Fontcuberta de Latorre, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de los de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 777/00, se sigue, a instancia de doña Juana
Lujambio Tadjus y don Enrique Lujambio Tadjus,
expediente para la declaración de fallecimiento de
doña Bronislowa Tadjus, natural de Zamiezne Gory
(Polonia), de noventa y tres años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio en Astigarraga
(Guipúzcoa), Casa Apistegi Berri, 28, no teniéndose
de ella noticias desde el año 1935, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

San Sebastián, 5 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—3.915.

y 2.a 13-2-2001

SANTANDER

Edicto

Don José Arsuaga Cortázar, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San-
tander y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo,
bajo el número 00471/1996 , se siguen autos de
Procedimiento sumario hipotecario, artículo 131
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Fernando García Viñuela, en representación de don
Jesús Martín García Noriega, contra don José Luis
Peláez Gavito, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca hipotecadas
al demandado:

Urbana. Número 2, 3 y 4 a). Local corrido,
tipos A, B y C, existente en planta baja del bloque
número uno, señalado con el número setenta, del
Paseo de Canalejas, de esta Ciudad de Santander,
con superficie de ochenta y cuatro metros sesenta
y siete decímetros y cincuenta milímetros cuadrados,
con las instalaciones de agua, saneamiento y corrien-
te eléctrica, lindando: Norte terreno del solar y Paseo
de Canalejas; al sur, resto de la finca de donde
procede el terreno solar; al este, terreno solar y
al oeste, resto de la finca de donde se segrega.

Cuota: 3,60 por 100. Esta finca se forma por
segregación de la inscrita bajo el número 71.842,
al folio 59, del libro 903, inscripción primera.

Inscripción: Registro de la Propiedad número uno
de Santander, libro 903, tomo 2.173, folio 61, finca
71.844.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la Avda. Pedro San Martín,
s/n, de Santander, el próximo día 17 de abril, a
las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.750.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en

la Cuenta de Depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 3857000018 047196, el 20 por 100 del tipo
del remate, acreditándolo en el acto de la subasta
mediante presentación del resguardo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, junto con resguardo acreditativo de
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 17 de mayo, a las doce treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 19 de junio, también a las doce
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento,
del lugar, día y hora para el remate.

Santander, 25 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—6.224.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Catherine Martínez Mielot, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Vicente
de la Barquera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 168/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de doña María Antonia Gon-
zález Bedoya, don José Ignacio, doña Luz María,
don Jesús María y doña Montserrat Calvo González,
contra doña Milagros y doña Concepción Calvo
Fernández, sobre división de cosa común, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de marzo
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores y las propias partes,
para tomar parte en la subasta, deberán consignar
previamente, en la cuenta de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta villa, núme-
ro 3883 000015 0168 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos, la certificación registral y los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica a tierra y prado en término de Cosgaya,
Ayuntamiento de Camaleño, y sitio de Fuente More-
na, de 2 hectáreas 17 áreas 40 centiáreas, de las
que 14 áreas 40 centiáreas están destinadas a tierra
y el resto a prado con árboles frutales y otros. Linda:
Al norte, finca de «El Coto», don Maximiliano Cabe-
za y otros; sur, camino; este, don Maximiliano Cabe-
za, finca de esta herencia y otro, y oeste, camino
y otros. Inscrita una cuarta parte indivisa de la finca
en el Registro de la Propiedad de Potes al tomo
146, libro 33 del Municipio de Camaleño, folio 4,
finca número 6.838, a favor de doña Concepción
Calvo Fernández.

Tipo de la subasta: 5.002.560 pesetas.

San Vicente de la Barquera, 12 de enero de
2001.—La Juez.—La Secretaria.—5.845.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 580/97 se tramita procedimiento de menor cuan-
tía 580/97, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra «Construcciones Belsol, Sociedad
Anónima», don Patricio López Muñoz, don Patricio
López Sánchez y doña María Dolores Sánchez Mar-
tínez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 5 de abril de 2001, a las once horas y treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima número 4001000015058097, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2001, a las
once horas y treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de junio
de 2001, a las once horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación a los demandados en el caso de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Piso número 26 de la casa en Chipiona,
avenida de Jerez, número 8.

Situado en la planta 3.a y denominado tipo B.
Consta de comedor, estar, dos dormitorios, cocina,
cuarto de baño y terraza, con una superficie cons-
truida de setenta y tres metros cuadrados, siendo
la útil de sesenta metros y dieciocho decímetros
cuadrados. Linda al Norte, con herederos de Escrivá
de Romaní; sur, con patio central de entrada; este,
con vivienda tipo C y patio central, y oeste, con
vivienda tipo A y caja de escalera.

Cuota: Un entero ochocientas sesenta y ocho milé-
simas de otro por 100.

Finca número 14.664, inscrita al folio 185, libro
248, tomo 758 del Registro de la Propiedad de
Sanlúcar de Barrameda.

Valor: 6.935.000 pesetas.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretario.—6.263.

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 559/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
contra Manuel Estefani Piñero y M. Jesús Morales
Reina, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 14
de marzo de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3997000018055900,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 18 de abril de 2001, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 22 de mayo de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana: Ciento treinta y tres: Vivienda letra A,

situada en portal uno, planta sexta, del edificio en
esta ciudad de Sevilla, con fachada principal a vial
perimetral o Ronda Intermedia, en su parte formada
por avenida de San Francisco Javier y la calle Bogo-
tá, enclavado sobre la parcela de terreno situada
en la Unidad de Actuación UA—SU—I, del barrio
del Porvenir, en la que constituye solar edificable
con carácter de Manzana Cerrada M3c—2 dentro
de la manzana número 6. Se encuentra convenien-
temente distribuida para vivienda, teniendo una
terraza a todo lo largo de su fachada en 6 metros
90 decímetros cuadrados. Tiene una superficie pro-
pia de 149 metros 94 decímetros cuadrados, y con
inclusión de parte proporcional de zonas comunes
del portal a que pertenece y general del conjunto,
de 178 metros 42 decímetros cuadrados. Linda,
mirando al edificio desde la calle de su situación:
Por su frente, con vuelo de dicha calle; por la dere-
cha, con la vivienda letra B de esta misma planta
del portal número dos; por la izquierda, con la vivien-
da letra B de esta misma planta y portal, vestíbulo
de acceso a las viviendas y escaleras del núcleo
de comunicación vertical del portal número uno,
y por el fondo, con vuelo de la finca matriz y huecos
de ascensor del portal número uno. Coeficientes:
En relación a su portal, de cinco enteros mil cua-
trocientas cincuenta y tres diezmilésimas por 100,
y en relación al edificio, de un entero dos mil ciento
ochenta y siete diezmilésimas por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla
al folio 69, del tomo 1.503, libro 947 del Ayun-
tamiento de Sevilla, finca 40.663. La hipoteca que
se ejecuta causó la inscripción segunda.

Tipo de subasta: 24.005.100 pesetas.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.—El/la Magis-
trada—Juez.—El/la Secretario.—6.259.$

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 22 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 953/99, se tramite procedimiento de ejecutivos
953/99, a instancia de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Madrid, contra Diego Ponce Ruiz
de Infante y Valentina Collado Ponce, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
14 de marzo de 2001, a las doce horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4120000017095399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de
2001, a las doce horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso dúplex, inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Sevilla, finca número 11.279, al libro
146, tomo 1.445, folio 55, inscripción primera, sec-
ción Camas.

Avalúo: 17.800.000 pesetas.

Sevilla, 10 de enero de 2001.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—6.257.$

SEVILLA

Edicto

Doña Aurora María Fernández García, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 21 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 410/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don José Joa-
quín Pérez Aguilar y doña Florentina González Cas-
tilla, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala


